
San José de Cúcuta 15 de junio del 2021 

SEÑOR: 

JUEZ  DE  REPARTO 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

 
E  S  H  D. 

 

REF.: solicitud 
Acción de Tutela ART 86 de la carta política  
CONTRA: TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
SALA LABORAL MAGISTRADO PONENTE: Dr. JOSÉ ANDRÉS 
SERRANO MENDOZA,  JUZGADO CUARTO LABORAL CIRCUITO  
Distrito Judicial de Cúcuta  EL SENA.  
 
VINCULAR: ministro de educación, procuraduría no como 
accionados pero si como garantes por tener interés en el 
asunto.  

Respetado Señor Juez: 

YO. LUIS EMILIO YAÑEZ SOLEDAD  identificado con C.C. 
88.263.731 de Cúcuta haciendo uso de las facultades que me 
confieren los art 13, 20, 29, 86 de la carta política y el 
art 5 del decreto 2591 de 1991 acudo ante su despecho con 
el fin de interponer Acción de Tutela, contra TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA SALA LABORAL 
MAGISTRADO PONENTE: Dr. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA,  
JUZGADO CUARTO LABORAL CIRCUITO  Distrito Judicial de 
Cúcuta  EL SENA. 
 



Honorable magistrado tenemos que estuve privado de la 
libertad durante más de 11 años y salid a libertad 
condicional y quise seguir con la verdadera 
resocialización y por ello ingrese al SENA  con el fin de 
buscar una ruta de nuevos trabajos sin contar que iba 
hacer discriminado por la instructora que me fue 
asignada, me duele que el mismo SENA  discrimine a 
personas que buscan tener un buen manejo de las 
obligaciones que un día hicieron ante un juez de la 
república, no contaba con un trasporte para ir a clases 
todos los días, gracias adiós contaba con una bicicleta 
que un viejo amigo me regalo para que me dirigiera en ella 
hasta el SENA  no contaba con dinero para el desayuno y 
me veía obligado a permanecer sin comida todo el día 
hasta en la tarde que volvía a mi casa pase necesidades 
para poder superarme y no era para terminar perdiendo 
el tiempo y terminar discriminado.  
 
Tenemos que labore en la IPS distribuciones medica Delphi 
SAS distribuciones tiempo que debe sumarse a la práctica 
donde lo realice escondida de la instructora Isabel 
teresa  
 
Como también labore en la fuente de soda el Zulia como 
servicio al cliente por más de dos años tiempo que debe 
sumarse como parte del aprendizaje también fue a 
escondidas de la instructora que discrimino a una persona 
que es víctima de la violencia, una persona con 
discapacidad física, y aparte de ello se encuentra en 
cumplir con los mejores programas por cuanto se 
encuentra en libertad condicional. Recordemos también 
que parte de esto es el estado por mantener vigente los 
archivos en los sistemas donde sedan de cuenta que uno 
estuvo privado de la libertad.  
 



HECHOS 

PRIMERO: el  18 DE marzo de 2021  PRESENTE  acción de tutela 
en contra del Sena tomando como juristas los despachos 
judiciales accionados, el día  trece de abril de dos mil 
veintiuno.  El juzgado cuarto de penas decidió negar la 
acción de tutela y fue apelada dentro del término legal 
ante el tribunal y el día doce (12) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021) fue confirmada la decisión del señor juez. 
 
Tenemos que lo que buscaba era recibir el título de 
técnico en asistencia administrativo por la discriminación 
realizada por la instructora y la guerra que me realizo 
para no poder recibir el título tenemos que la presente 
acción de tutela se funda en vía de hecho    
 

DOS: ingrese como aprendiz al SENA  luego de haberme 

escrito en la formación de asistencia administrativa, 

participando por el cupo logre ingresar, todo era muy 
bello la formación que venía recibiendo hasta que la 

instructora se dio cuenta que yo Asia parte de uno de las 

personas que estaban en libertad condicional y que venía 

de pagar una larga condena por unos delitos grabes como 
era el secuestro extorsivo, para que comenzara la dura 

realidad de  menosprecio, reproche y discriminación. 

 

fue tanto el abuzar de dicha instructora que se impuso en 
toda la formación para hacer que yo perdiera el cupo, o 
renunciara a la formación académica, todo se agravó 
cuando yo inicie un evento con algunos instructores del 
mismo SENA  y algunos aprendices con la aprobación del 
director del SENA evento que se llevaría a cabo en la 
reclusión de mujeres mi función era la de buscar todo  lo 
del evento  y organizar todo lo de llevar y los permisos de 



ingreso a la cárcel,  cosa que para mí fue muy fácil ya que 
contaba con mi medio de trasporte que era una bicicleta y 
que ella me llevaría a muchos lugares para pedir 
participación algunos empresarios y entes de control, lo 
que efectivamente sucedió, logre unir apuestas Cúcuta 75 
quien dono 300 chaces para venderlos, a dicha campaña se 
unió CONFANORTE con útiles, la defensoría del pueblo con 
más de 500 prendas íntimas, se unieron aprendices del mismo 
SENA cuando supieron de dicha brigada o evento. También se 
unió el grupo de teatro en el que yo estaba, lo cierto que 
yo estaba muy feliz de cumplir uno de mis promesas que era 
volver allí con algo agradable para ellas sin pensar que 
hay comenzaría mi pérdida total donde no iba a poder 
certificarme como asistente administrativo  el día del 
evento llego. Donde nos acompañó la defensoría del 
pueblo, procuraduría, y creo que también fue el personero, 
los medios de comunicación quienes llamaron el evento 
ángeles de navidad. 
 
TRES: al otro día del evento comenzó me martirizo tanto y 
tanta humillación que recibí que no pude presentar dos 
evaluaciones por la presión que tenia de dicha 
instructora  ISABEL TERESA YÁÑEZ que de igual manera yo 
mismo solicite ser llevado al comité donde expuse toda la 
situación que se venía presentando con la estructura pero 
no tomaron correcciones en el caso lo único fue que yo 
mismo solicite que otro instructor me evaluara lo que 
efectivamente sucedió, es tanto que esa instructora 
espero que todos salieran a prácticas para ella solicitar 
el comité y de esa manera dejarme en el SENA  como 
castigo de sus mismas discriminaciones y burlarse de mi 
como siempre lo hizo.  
 
CUATRO: comienzo la búsqueda de la empresa para poder 
presentar las prácticas y en muchas empresas me 



presente e incluso era seleccionado pero la demora era 
que la instructora se diera cuenta en la plata forma 
para ella llamar y mal recomendarme y una vez ella 
llamaba para fuera iba de una hasta el punto que me toco 
resinarme a perder mis amigos y compañeros de clase me 
aconsejaban que la denunciara pero me has tuve pero 
mirando que hoy me sancionan y sin tener motivos porque no 
pude presentar las practicas por culpa de la misma 
institución me veo obligado a interponer esta acción de 
tutela para solicitar  mi certificación por cuanto no 
justifica que dicha instructora me ala hecho perder mi 
tiempo y mis gastos solo porque no gusta  de las personas 
que tuvimos detenidos y somos desplazados.  
 

Desconocimiento del precedente. Reiteración de 
jurisprudencia 

 

28. Este yerro se fundamenta, por un lado, en el principio 

de igualdad, en virtud del cual los asociados tienen 
derecho a recibir un trato igual ante la ley y por parte 

de las autoridades. Ello quiere decir que, en cumplimiento 

de dicho mandato, ante casos similares deben proferirse 

decisiones análogas, por lo que una decisión judicial que 
se aparte del precedente establecido, infringe dicha 

garantía constitucional.i Y por otro lado, en el deber que 

le asiste a las autoridades judiciales, específicamente 

los órganos de cierre de unificar su jurisprudencia “de tal 
manera que los pronunciamientos por ellas emitidos se 
conviertan en precedente judicial de obligatorio 
cumplimiento”, en virtud de los artículos 234, 237 y 241 de 

la Constitución.ii 

 



29. esta corte ha definido como precedente judicial “la 
sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un caso 
determinado, que por su pertinencia y semejanza en los 
problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente 
considerarse por las autoridades judiciales al momento 
de emitir un fallo”iii. el cual tiene dos categorías: “(i) el 
precedente horizontal:  referido a las providencias 
judiciales emitidas por autoridades del mismo nivel 
jerárquico o el mismo funcionario y su fuerza vinculante 
atiende a los principios de buena fe, seguridad jurídica y 
confianza legítima; y (ii) el precedente vertical: atiende a 
las decisiones judiciales proferidas por el superior 
funcional jerárquico o por el órgano de cierre encargado 
de unificar la jurisprudencia en su jurisdicción, su 
vinculatoriedad atiende al principio de igualdad y limita 
la autonomía de los jueces inferiores, a quienes les 
corresponde seguir la postura de las altas cortes o los 
tribunales”.iv  
 

30. La Corte ha señalado que es deber de los jueces 

aplicar en situaciones similares aquellas consideraciones 

jurídicas “ciertas y directamente relacionadas” que 
emplearon los superiores jerárquicos y de los órganos de 

cierre para resolverlos, a menos que expresen razones 

serias y suficientes para apartarse y, “en el supuesto de 
que se incumpla el deber precitado, la Corte ha reiterado 
recientemente que, cualquier decisión judicial que omita 
toda referencia al precedente vigente y que, por lo tanto, 
contiene una respuesta contraria a la que surgiría del 
precedente aplicable, es una decisión que, en principio, se 
muestra irrazonable e incurre en arbitrariedad, porque 
‘carece de la debida justificación o comporta el 
desconocimiento de normas de mayor jerarquía, dentro de 



las cuales se encuentran los postulados constitucionales 
y las sentencias con efectos erga omnes de la Corte 
Constitucional, así como la doctrina probable adoptada 
por la Corte Suprema de Justicia y por el Consejo de 
Estado en su labor de unificación de la jurisprudencia 
constitucional’”.v 

 

Asimismo, este Tribunal ha fijado los criterios que deben 

consultarse al momento de estudiar la causal de 

desconocimiento del precedente, así: “i) determinar la 
existencia de un precedente o de un grupo de precedentes 
aplicables al caso concreto y distinguir las reglas 
decisionales contenidas en los mismos. ii) Comprobar que el 
fallo judicial impugnado debió tomar en cuenta 
necesariamente tales precedentes pues de no hacerlo 
incurriría en un desconocimiento del principio de igualdad. 
iii) Verificar si el juez tuvo razones fundadas para 
apartarse del precedente judicial bien sea por encontrar 
diferencias fácticas entre el precedente y el caso 
analizado, o por considerar que la decisión debería ser 
adoptada de otra manera para lograr una 
interpretación más armónica en relación con los principios 
constitucionales, y más favorable a la vigencia y 
efectividad de los derechos fundamentales, de acuerdo 
con el principio pro hómine.”vi 

 

31. En conclusión, para que se configure el defecto por 

desconocimiento del precedente debe existir una decisión 

que resolvió un caso con supuestos fácticos y jurídicos 
iguales, y que la autoridad judicial se haya apartado sin 

justificación válida.  



 
DE LA TEORÍA DE LAS VÍAS DE HECHO PROCEDENCIA DE TUTELA 

CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES 
 

La acción de tutela se encuentra regulada por el 
Decreto 2591 de 1991. Esta norma incluía en su artículo 
40 la posibilidad de accionar en tutela en contra de 
providencias judiciales. 
 . 

Aunque comenzaron a ser otorgados algunos amparos 
luego de expedida la norma el día uno de octubre de 1992 
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-543, con 
ponencia del magistrado José Gregorio Hernández Galindo, 
en decisión dividida, declaró la inexequibilidad   
 
Afirmando no obstante en la parte final del fallo lo 
siguiente: “no riñe con los preceptos constitucionales la 
utilización de esta figura ante actuaciones de hecho 
imputables al funcionario, ni tampoco cuando la decisión 
pueda causar un perjuicio irremediable”. 
 
Fue a partir de éste pasaje que la Corte Constitucional y 
varios despachos del país comenzaron a tutelar 
providencias judiciales contentivas de vías dé hecho. Con 
el ‘paso del tiempo la doctrina de la corte constitucional 
ha venido depurando la figura y al respecto ha 
identificado cuatro defectos o yerros cuya configuración 
da origen a la vía de hecho. Estos defectos han sido 
explicados en numerosos fallos, pero muy especialmente 
en las sentencias T-231 de 1994, T-008 de 1998 y T-1017 de 
1999. Conforme con esta doctrina, cuatro clases dé 
defectos, yerros o fallas protuberantes, dan lugar a la 
acción de tutela en contra de providencias judiciales. 
Tales son: 
 
1. El defecto sustantivo, caso en el cual la decisión 
judicial se funda en una norma evidentemente inaplicable. 
 
2. El defecto fáctico, en donde resulta evidente que el 
fundamento fáctico o probatorio de la decisión es 
absolutamente inadecuado. 

 

 
3. El defecto orgánico, allí el funcionario que profirió la 
decisión carece, en forma absoluta, de competencia para 
hacerlo. 
 



4. El defecto procedimental, esta, figura ocurre cuando el 
juez ha actuado completamente fuera del procedimiento 
establecido. 

 

 
A continuación entro a demostrar la existencia de la vía 
de hecho por defecto sustantivo y por defecto fáctico, 
dentro de la investigación previa, en el sumario y en la 
causa seguidas en mi contra. 

DE LA TESIS UNO DE LA EXISTENCIA DE LA VÍA DE HECHO POR 
DEFECTO SUSTANTIVO 

 
Al respecto sostengo y demuestro la siguiente TESIS. 
 
LA ante el juzgado cuarto laboral y tribunal donde le da 
valides a los argumentos de la instructora y al SENA AL 
SUMARIO CONFIGURA UNA VÍA DE HECHO POR VIO- LACIÓN DEL 
INCISO FINAL DEL ARTÍCULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA. 
 
Para demostrar esta tesis procedo de la siguiente 
manera: inicialmente muestro en qué consiste el defecto 
sustantivo. En segundo lugar, pongo de presente las 
normas legales inaplicables con base en las cuales EL 
JUEZ PROFIRIO SENTENCIA ó. Finalmente, muestro la violación 
concreta del artículo 29 y derivo sus consecuencias. 

 
1. LA VÍA DE HECHO POR DEFECTO SUSTANTIVO 
 
2 En términos generales, esta clase de vía de hecho se 
configura, cuando el fundamento normativo de la decisión 
no sólo no es el adecuado, sino que el funcionario judicial 
adopta una norma inaplicable como base de su decisión. Al 
respecto la Corte Constitucional hizo las siguientes 
precisiones: 
 
Conforme al fallo T-008 de 1998 hay vía de hecho por 
defecto sustantivo, cuando “la decisión se funda en una 
norma evidentemente inaplicable”. esta posición fue 
reafirmada en la Sentencia T-Í017 de 1999, de acuerdo con 
la cual hay defecto sustantivo en los casos en que la 
providencia judicial resulta “encontrarse fundada en una 
norma claramente inaplicable en el caso concreto”. ’ 
pues la diligencia en que se fundó LA NEGACION DE LA 
SENTENCIA DE TUTELA Y SU respuesta de segunda instancia  



 
2. NORMAS APLICABLES Y VIOLADAS QUE SIRVIERON DE 
FUNDAMENTO  

UNO Art 5 del decreto 2591 de 1991  

 

DOS Art  13, 20, 23,  29  de la carta política  

 

TRES Art 2 CP), la dignidad humana (art. 1 C.P) y el acceso a 

la administración de justicia (art. 229 C.P) 

  

CUATRO Decreto 444 de 1993  el Decreto 1290 de 200 

 

QUINTO Ley artículo 10 de la ley 241 de 1995vii) y, en 1997 se 
consagra como víctimas a la población civil que sufra 
perjuicios en su vida, integridad personal. 

 

SEXTO  Ley 1448 de 2011 está el principio de dignidad 
humana (art. 4), la buena fe (art. 5), igualdad (art. 6), 
debido proceso (art. 7), y el principio de progresividad, 
gradualidadviii y sostenibilidad (art. 17, 18, 19 

Artículo 15 de la Ley 418 de 1997 (art. 2).  

SEPTIMO El Estatuto de Romaix, consagra en el artículo 75 

el derecho a la reparación de las víctimas en este caso 
soy víctima de los malos procedimientos del Sena y SU 

INSTRUTORA ISABEL TERESA YAÑEZ  

3. El punto de partida es el artículo 29 de la Constitución 
Política que establece el derecho fundamental al debido 
proceso, y que en el inciso, final señala que “es nula de 
pleno derecho la prueba obtenida con violación del debido 
proceso”. 



Sentencia T-116/19 
1. Referencia: Expediente T-7.027.707   

Esta Corporación ha sido enfática en señalar que la 
acción de tutela debe promoverse dentro de un término En 
este proceso, dada la situación fáctica expuesta, la Sala 
encuentra superado el requisito de inmediatez, pues La 
acción de tutela se interpuso el 8 de agosto de 2018, esto 
es, aproximadamente 7 meses después de la culminación 
Subsidiariedad. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la 
Constitución Política la acción de tutela es de naturaleza 
La Corte en numerosas ocasiones ha precisado que la 
procedencia de la tutela se hace mucho más evidente 
cuando "(...) su situación de debilidad manifiesta los ubican 
en una posición de desigualdad material con respecto Así 
las cosas, procede concluir que en el caso concreto no 
existe un mecanismo judicial idóneo distinto a la acción 3. 
Problema jurídico planteado. 
Según los antecedentes expuestos, la Sala Séptima de 
Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional deberá 
determinar Con el fin de resolver el caso, la Sala 
repasará los siguientes temas: (i) la especial protección 
constitucional de 3. La especial protección constitucional 
de las personas con discapacidad y el derecho a la 
educación inclusiva. Una de las características esenciales 
del Estado Social de Derecho es su preocupación por la 
eficacia del derecho Uno de los colectivos que conforman 
lo que la doctrina y la jurisprudencia ha denominado 
minorías está integrado Los artículos 13, 47, 54 y 68 de la 
Constitución Política imponen a las autoridades públicas 
la prohibición de cualquier El artículo 47 establece que 
"El Estado adelantará una política de previsión, 
rehabilitación e integración social para Sobre la base de 
igualdad de oportunidades, la educación supone para el 
ser humano, la oportunidad de adquirir En desarrollo de 



tales mandatos superiores, el derecho a la no 
discriminación y a la protección constitucional reforzada 
La Ley 1346 de 2009[29] "Por medio de la cual se aprueba la 
Convención sobre los Derechos de las personas con demás, 
de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales". 
En el artículo 9°, relaciona una serie de medidas que deben 
adoptar los Estados Partes para asegurar el acceso de 
Más adelante, en el artículo 24, señala que los Estados 
Parte "reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad Igualmente, en el artículo 27 los Estados 
Parte reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad a trabajar, discapacidad en el lugar de 
trabajo; j) Promover la adquisición por las personas con 
discapacidad de experiencia En concordancia con la norma 
anterior, se promulgó la Ley Estatutaria 1618 de 2013[30] 
“por medio de la cual precisa en el artículo 5° que las 
entidades públicas del orden nacional, departamental, 
municipal, distrital y local, El artículo 11 faculta al 
Ministerio de Educación para definir y reglamentar el 
esquema de atención educativa a En relación con el 
derecho fundamental al trabajo, la norma adopta una 
serie de medidas dirigidas al fomento de “a) asegurar la 
inclusión efectiva de las personas con discapacidad a 
todos sus programas y servicios de 
b) Garantizar la prestación del servicio de intérpretes de 
lengua de señas y guías intérpretes, para la población c) 
Garantizar asesoría y acompañamiento a los empresarios 
que deseen contratar personas con discapacidad; 
d) Asegurar la capacitación y formación al trabajo de 
las personas con discapacidad teniendo en cuenta e) 
Fortalecer el Servicio Nacional de Empleo SNE de cada 
Regional para que garantice el acceso y beneficio f) 
Otorgar títulos de formación profesional en diferentes 
áreas, a partir del reconocimiento de los procesos g) 



Formar evaluadores en procesos de certificación de 
evaluación de competencias en diferentes áreas, que Este 
marco de políticas de atención a personas con 
discapacidad ha sido aplicado y enfatizado por la 
jurisprudencia "(...) para el Constituyente, la igualdad 
real sólo se alcanza si el Estado se quita el velo que le 
impide identificar En la Sentencia T-294 de 2009, se 
detallaron (i) las responsabilidades que tiene el 
Ministerio de Educación en Esta Corporación ha indicado 
que se viola el principio de igualdad y se configura una 
omisión injustificada del Al respecto, esta Corporación en 
Sentencia T-051 de 2011 indicó que "la atención de las 
personas con necesidades Así mismo, la Corte ha entendido 
que el trato diferenciado que reciben las personas que 
padecen alguna discapacidad En la Sentencia T-119 de 2014 
esta Corporación estableció que una conducta puede 
entenderse como violatoria injustificada de los derechos, 
libertades u oportunidades de los discapacitados"[36]. 
Determinó igualmente, que En la sentencia de 
constitucionalidad C-478 de 2003[37] la Corte recordó en 
cuanto a la determinación y definición no se adecuan a los 
avances científicos en materia de discapacidad". No 
obstante, apoyándose en la definición acogida Sobre el 
ámbito de protección de las personas en situación de 
discapacidad puntualizó que "son sujetos de especial 
permanente que implique limitaciones en las funciones y 
estructuras corporales, restricciones o barreras 4. 
Breve reseña sobre la política institucional del SENA 
para la atención de personas con discapacidad. 
1. Explícitamente, la Ley Estatutaria 1618[41] y el 
CONPES[42] 166, ambos de 2013, le exigen al SENA 
garantizar Mediante la Resolución 1726 de 2014, el SENA 
adopta la política institucional para la atención de las 
personas El artículo 7° numeral 1°, describe las acciones 
necesarias para garantizar progresivamente el acceso 
efectivo a reciban información sobre los programas 
ofertados, orientación ocupacional en la elección de su 
programa de formación, Esta política propende por la 



empleabilidad de las personas con discapacidad en los 
sectores de la economía de 
 
En el presente caso LOS DOS FALLOS   se obtuvo consistió 
materialmente en mentiras y mal procedimiento  donde no 
fue valorada la prueba alegada. 
A continuación se exponen los argumentos que demuestran 
la existencia de la vía de hecho por defecto sustantivo. 
 
2. LA VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN Y LA VÍA 
DE HECHO EN LA APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN 
 
En términos materiales,' la violación del derecho 
fundamental consistió en que fui discriminado  por la 
instructora y la persecución recibida para no dejarme 
graduar como técnico en asistencia administrativa.  

En este sentido, desde la base normativa misma el auto del 
juez cuarto y tribunal previo constituye una vía de hecho 
por defecto sustantivo pues se funda en norma y tiempo 
inaplicable para vencer  el daño causado. Por la 
instructora Isabel teresa Yáñez   

 
DELA TESIS DOS DE LA EXISTENCIA DE LA VÍA DE HECHO POR 

DEFECTO FÁCTICO 

Al respecto sostengo y demuestro la siguiente TESIS: 
 

LAS SENTENCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA CONSTITUYEN 
VÍA DE HECHO POR DEFECTO  FÁCTICO, POR VALORACIÓN 
ARBITRARIA (ACCIÓN  VALORATIVA CONTRAEVIDENTE) Y VIOLACIÓN 
AL DERECHO DE IGUALDAD PROCESAL 

Para demostrar esta tesis, procedo de la, siguiente 
manera: En primer lugar, hago una presentación del 
principio de autonomía conforme al cual el juez goza de 
una gran discrecionalidad para decidir sus causas 
 
. En segundo lugar y desde la doctrina constitucional 
demuestro que esa discrecionalidad no, es absoluta sino 
que tiene límites. Finalmente, 
 Demuestro como en el presente caso hay vía de hecho por 
defecto fáctico, al ser producidas providencias 



contraevidentes con vulneración al derecho a la 
igualdad procesal. 
 
1. EL PRINCIPIO GENERAL DE AUTONOMÍA DEL JUEZ 

 
Según lo ha afirmado la Corte Constitucional en virtud del 
principio de autonomía, cada uno de los jueces en ejercicio 
de sus funciones goza de una gran discrecionalidad 
valorativa cada uno de ellos puede tomar las decisiones 
que sean del caso, dentro de su personal criterio y los de 
la sana crítica. En este sentido y en principio, el juez de 
tutela no podría cuestionar el modo cómo el juez de 
conocimiento ha valorado, interpretado o decidido. Al 
respecto la Corte sostuvo en Sentencia T-329 de 1996, que 
la valoración del caso en sus elementos fácticos y 
jurídicos está reservada al juez Competente. 
 
No obstante los precisos términos de tal principio ha 
encontrado la Corte, que esta autonomía ha de ser 
discrecional, mas no arbitraria, pues en caso De serlo, 
constituiría una vía de hecho que habrá de ser declarada 
en sede de tutela. Veamos. . 
 
2. EL LÍMITE AL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA DEL JUEZ. LA VÍA DE 
HECHO 
 
Los límites del principio de autonomía fueron también 
precisados por la Corte Constitucional en la Sentencia T-
l017 de 1999, magistrado ponente Eduardo Cifuentes Muñoz, 
donde se afirmó que “el principio de autonomía funcional no 
es absoluto. Como ya lo había reconocido la Corte, la 
Constitución les asigna a los jueces un marco importante 
de autonomía funcional siempre y cuando se ajuste a la 
ley. El juez no es autónomo para violar el derecho. 
tampoco para denegar justicia”. 
 
Al ser la anterior la doctrina de la Corte en torno a los 
límites del ejercicio de la autonomía judicial la pregunta 
a ser respondida es la siguiente: ¿en qué casos no se 
ajusta a la ley la tarea valorativa y probatoria del 
juez que conoce de una causa cualquiera? Este 
interrogante fue respondido con precisión por la Corte 
Constitucional perfilando con su respuesta la vía de 
hecho que aquí se alega. La solución está contenida en la 
sentencia de unificación SU-477 de 1997, magistrado 
ponente Jorge Arango Mejía, conforme con la cual “no se 
adecúa a este desiderátum la negación o valoración 



arbitraria, irracional y caprichosa de la prueba, que se 
presenta cuando el juez simplemente ignora la prueba u 
omite su valoración o sin razón valedera alguna no da 
por probado el hecho o la circunstancia que de la misma 
emerge clara y objetivamente”. de acuerdo con la 
anterior resta observar si en el caso concreto fue 
excedido el ejercicio del principio de autonomía funcional. 

CONFIGURACIÓN DE LA VÍA DE HECHO POR DEFECTO FÁCTICO 
De acuerdo con la doctrina ya expuesta se está en 
presencia de un defecto fáctico, cuando “resulta 
incuestionable que él juez carece del apoyo probatorio 
que permita la aplicación del supuesto legal en el que 
sustenta la decisión”. 

En el presente caso, tanto el juez, valoraron arbitraria 
y tendenciosamente la “prueba” allegada en tanto que 
toda la actividad de los despachos estuvo únicamente 
encaminada a la construcción de. Una negación de la 
sentencia  tal como  sucedió descansan en el repudio de 
como actuó el SENA  y la instructora Isabel teresa Yáñez 
y la valoración que hicieron sin ser real. 

Sendas piezas procesales determinan la vía de hecho por 
fala de defensa Al respectó solamente se puede afirmar 
que los funcionarios accionados no, manejan con claridad 
el tema Todo lo anterior, o sea, el grosero tratamiento 
que se hizo del debido proceso indiciaría, ha de. amañarla 
como prueba de mala fe, materializado en el también 
grosero tratamiento de cómo me rechazo la instructora 
y su impedimento para que no realizara las prácticas 
para que no lograra certificarme,  reconocido en sus 
partes y ejecución por los intervinientes decisión1 
respecto del material probatorio allegado, el que fue 
retorcido de tal manera, que la prueba realmente 
exculpatoria se constituyó en' “indicio”, para dar 
improcedente la presente demanda invirtiéndose, in-
constitucionalmente, el valor de la prueba allegada, 
imponiéndose así el criterio del juzgador y no el del 
sistema normativo hasta configurar la vía de hecho que 
aquí se alega.• 1 



A modo de conclusión baste la cita de la doctrina 
constitucional contenida en la Sentencia. T-555 de 1999, 
magistrado ponente José Gregorio Hernández Galindo, 
conforme a la cual “se puede producir también una vía dé 
hecho en el momento de evaluar la prueba, si la 
conclusión judicial adoptada con base en ella es 
contraevidente, es decir, si el juez infiere de ella hechos 
que, aplicando las reglas de la lógica, la sana crítica y 
las normas legales pertinentes no podrían darse por 
acreditados”. 
 

DE LA INEXISTENCIA DE OTRO MEDIO EFICAZ DE DEFENSA 
Para la procedencia de la tutela por vías de hecho 
resulta indispensable que el accionante no cuente con 
otro medio judicial de defensa o que si éste existe, no 
resulte eficaz. Este requisito de improcedibilidad, está 
fijado en el numeral primero del artículo 6o del Decreto 
2591 de 1991. 
 
A esta improcedencia la doctrina la denomina el principio 
de ¿subsidiariedad de la tutela, según el cual únicamente 
cabe el amparo, dada la inexistencia de un medio 
alternativo de defensa. 
Bien vista la norma sobre improcedencia lo que allí se 
establece es una obligación para el fallador, pues en los 
casos dé existencia de un medio ordinario de defensa, el 
juez de tutela debe en concreto, examinar si tal medio 
resulta o no eficaz. En el momento actual. 
En torno a la eficacia al interior de la propia Corte se 
enfrentan dos posturas. De un lado los garantistas  

Haciendo extensiva la aplicación de la anterior doctrina. 
. 
 
Sean las anteriores consideraciones suficientes para 
proceder al examen material del amparo solicitado, así 
como al decreto de protección. 

DE LAS ÓRDENES A SER IMPARTIDAS 

Conforme con lo expuesto deberá, el juez constitucional 
proceder al amparo de los derechos fundamentales al 
debido proceso, defensa, igualdad estudiantil, y en 
consecuencia, deberán ser impartidas las siguientes 
órdenes: 
Que se ordene la nulidad de todo lo actuado desde fecha. 
En que el juzgado cuarto profirió sentencia de tutela y 



en su lugar se disponga una nueva evaluación judicial a 
efectos de determinar la procedencia de la resolución 
de apertura de certificación como asistente 
administrativo, según las conclusiones que se extraigan 
de la parte motiva del fallo. A efectos de la aplicación 
se fijará un plazo máximo e improrrogable de cuarenta 
y ocho horas. Esta ordenes la consecuencia de la 
declaratoria de la vía de hecho por defecto sustantivo. 
 

Que se ordene la nulidad de todo lo actuado desde fecha 
en que el despacho  decreta negar la sentencia de 
tutela, oportunidad en la cual fue dictada la resolución 
y apelación ante el honorable tribunal superior. 
Subsidiariamente,  
Se ordene al SENA. Que en el término de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a la notificación del fallo 
proceda a realizar el trámite de la certificación de 
asistente administrativo. . 
 

DE LOS OTROS ELEMENTOS DE ESTE LIBELO. DE LA ACCIÓN DEL J 
URAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto no haber 
interpuesto otra acción de tutela por los mismos hechos 
descritos en esta demanda, ni entre las mismas partes. 

 Es evidente la acción u omisión lesiva de los derechos, por 

tal es urgente la interposición de los mecanismos de 

protección, por abstenerse el Sena concederme la 
certificación y no tener en cuenta mis reclamos ante ellos  

5. Los componentes estructurales del derecho 

fundamental a la educación. Reiteración de 

jurisprudencia. 

5.1. En constante jurisprudencia de esta Corporación se ha 

precisado que el derecho a la educación guarda una 
relación inescindible con la dignidad humana, en tanto 

promueve el ejercicio de otros derechos como la igualdad 

de oportunidades, el trabajo, los derechos de 



participación política, la seguridad social y el mínimo 

vital, entre otros. En los términos de la Constitución, la 
educación es un derecho que le posibilita a la persona 

acceder al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los 

demás bienes de la cultura (art. 67 C.P.). 

 

5.2. Inicialmente, este Tribunal solo identificó al acceso y 
la permanencia como componentes esenciales del derecho 

a la educaciónx. En decisiones posterioresxi, sin embargo, la 

Corte incorporó la metodología de análisis elaborada por 

la anterior Relatora de la ONU para el Derecho a la 
Educación y por el Comité de Derechos Económicos Sociales 

y Culturales (Observación General No. 13), que plantea la 

existencia de cuatro componentes estructurales del 

derecho: (i) la asequibilidad o disponibilidad del servicio, 
que puede resumirse en la obligación del Estado de crear y 

financiar suficientes instituciones educativas a disposición 

de todos aquellos que demandan su ingreso al sistema 

educativo, abstenerse de impedir a los particulares 
fundar instituciones educativasxii e invertir en 

infraestructura para la prestación del servicio, entre 

otrasxiii; (ii) la accesibilidad, que implica la obligación del 

Estado de garantizar el acceso de todos en condiciones de 
igualdad al sistema aludido, la eliminación de todo tipo de 

discriminación en el mismo, y facilidades para acceder al 

servicio desde el punto de vista geográfico y económicoxiv; 

(iii) la adaptabilidad, que se refiere a la necesidad de que 
la educación se adapte a las necesidades y demandas de 

los educandosxv, y que se garantice continuidad en la 

prestación del servicioxvi; y (iv) la aceptabilidad, la cual 

hace alusión a la calidad de la educación que debe 
impartirsexvii”.  



Como lo ha expresado la doctrina, a cada faceta del 

derecho corresponden obligaciones estatales 
correlativas, así: al componente de disponibilidad 

corresponden obligaciones de asequibilidad; al de acceso, 

obligaciones de accesibilidad; a la permanencia, deberes 

de adaptabilidad; y al derecho a recibir educación de 
calidad, obligaciones de aceptabilidad.xviii 

En la sentencia T-308 de 2011xix, siguiendo también la 

doctrina autorizada del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos, la Corporación precisó que el derecho a 

la educación “exige del estado el cumplimiento de tres 
tipos de obligaciones: de respetar, proteger y cumplir. La 
primera demanda de los Estados la evasión de 
circunstancias que obstaculicen o impidan el disfrute del 
derecho a la educación; la de protección les impone la 
obligación de adoptar medidas que impidan su 
obstaculización por parte de terceros; y la de 
cumplimiento, que comprende las obligaciones de facilitar 
y proveer, exige de los Estados la adopción de medidas 
positivas que permitan a individuos y comunidades 
disfrutar del derecho a la educación, en la mayoría de los 
casos, mediante la provisión directa del servicio o la 
autorización de particulares para el efecto”.xx 

5.3. El componente de adaptabilidad del derecho a la 

educación ha sido desarrollado por la jurisprudencia 

constitucional, principalmente en relación con los menores 

de edad. Del conjunto de pronunciamientos producidos en la 
materia se desprende la regla básica según la cual 

corresponde al Estado garantizar la permanencia de los 

educandos en el sistema educativo público, en condiciones 

de gratuidad y obligatoriedad.xxi  



5.3.1. Uno de los escenarios en los que se ha pronunciado la 

Corporación frente a este punto se refiere a la relación 
entre el componente de permanencia con derechos 

fundamentales como el libre desarrollo de la 

personalidad y la igualdad, especialmente en lo atinente 

a la prohibición de discriminación. Así, la Corte ha 
establecido que los manuales de convivencia no pueden 

oponerse a los derechos constitucionales y, por lo tanto, 

ha considerado inconstitucionales las decisiones de 

suspender la prestación del servicio a niñas y niños por 
motivos de apariencia física u orientación sexual.xxii De 

forma similar, la Corte ha señalado que la expulsión o 

desescolarización de una estudiante por motivo de 

embarazo es discriminatoria, se encuentra 
constitucionalmente prohibida y viola el derecho a la 

educación en materia de permanencia.xxiii  

5.3.2. El derecho a la educación de menores con 

discapacidad y de menores con capacidades excepcionales 

comporta, asimismo, la obligación de adaptar el sistema 
educativo a los intereses del menor en lugar de imponer a 

niños y niñas la carga de acoplarse forzosamente a un 

sistema inadecuado para sus necesidades,xxiv aspecto que 
puede afectar su permanencia en el sistema educativo.  

5.3.3. La Corporación ha sostenido que los intereses 

económicos de las instituciones educativas no pueden 

prevalecer, de forma absoluta, sobre el derecho a la 

permanencia de los menores, lo que implica que, ante 
inconvenientes derivados del no pago de matrículas o 

pensiones en instituciones privadas, los intereses 

económicos de estas últimas deben armonizarse con el 

derecho a la permanencia en el sistema de los menores de 
edad, exigiendo a padres e instituciones educativas 



celebrar acuerdos de pago cuando se demuestre que el 

incumplimiento obedece a razones ajenas a la voluntad de 
los padres.xxv 

5.3.4. Finalmente, el debido proceso, el principio de 

confianza legítima y de continuidad en la prestación de los 

servicios públicos se asocian a la faceta de 

adaptabilidad de las personas (tanto menores como 
mayores de edad) en el sistema educativo. En ese sentido, 

ha sentenciado la Corte que la imposición de sanciones 

debe respetar el debido proceso del afectado en sus 

facetas de legalidad, defensa y contradicción;xxvi de otra 
parte, las actuaciones desplegadas por las instituciones 

educativas generan expectativas susceptibles de ser 

protegidas por vía de amparo si desconocen los principios 

de buena fe y confianza legítima.xxvii La Corte ha 
considerado que la suficiencia de docentes en los 

establecimientos educativos de los entes territoriales 

puede violar la continuidad en la prestación del 

servicio.xxviii 

 
P R U E B A S 

 
Me permito anexar como pruebas las siguientes: 
 

1. Copia de la cedula de ciudadanía. 
2. Respuesta de apelación 
3. Apelación 
4. Sobre la brigada que la instructora se impuso todo el 

tiempo.  
5. Notificación de proceso 
6. resolución 
7. diplomas del Sena de los cursos que hice para 

avanzar mejor el aprendizaje 



8. boleta de mi libertad 
9. certificación de cámara de comercio  
10. Certificación que demuestra que soy desplazado  
11. Grabación donde le suplico a la instructora que 

no me fuera aponer mal una empresa  
12. Fallo de primera y segunda instancia  

 
 
 
No siendo otro el motivo de esta solicitud y en espera de 
pronta y favorable decisión muchas gracias 
 
 
 
ATTE. 
 
 

 

 

 

LUIS EMILIO YÁÑEZ SOLEDAD  

Con cedula de ciudadanía 88263731  
Anillo vial occidental asentamiento el talento sector la 

flor DOS  manzana 62 lote 12  

Correo MOTOR03011983@GMAIL.COM  

TELEFONO 3184970851 3012535774 - 3222873510 
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CERTIFICACIÓN  

 

Por medio de la presente manifiesto que el señor LUIS EMILIO 

YAÑEZ SOLEDAD identificado con cédula de ciudadanía número 

88.263.731 de Cúcuta  trabajo en mi fuente de soda el paraíso del 

Zulia en el barrio la Ayala de dicho municipio, donde se 

desempeñaba como atención al cliente como mesero, era el 

encargado de manejar las cuentas de los pedidos de las demás 

meseras y encargado del personal, la música y como garitero en la 

cancha de bolas criollas cuando no había personal que ocupara esta 

función, Laboro desde marzo del 2016 hasta septiembre del 2018 

 

 

Lo anterior con fines de certificar que LUIS EMILIO YAÑEZ 

SOLEDAD no tuvo ningún inconveniente en nuestro negocio o 

fuente de soda es un excelente empleado colaborador, puntual con 

sus obligaciones y tareas encomendadas. 

 

 Lo anterior a quien pueda interesar. 

 

 

FIRMA: 
 

 
Omar Carvajal Ortiz 

con cc No 13 389 184    

Dirección AV. 10 CALLE 4 No 81 – 21  

Barrió la Ayala del municipio del Zulia  

Teléfono 3125086361   
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                                                                                 

 



                                                                                                                                                                                 
 

 
 
 



                                                                                                                                                                                 

 
 
 
 
 



                                                                                                                                                                                 

CÚCUTA 
 POR LOS BARRIOS 
 MEMORIAS 

  
  
  
  
 Compartir en WhatsApp 

Cúcuta 

- 
Viernes, 16 Diciembre 2016 - 5:57pm 

En la cárcel de Cúcuta también 
habita el espíritu navideño 

Las internas participaron en un compartir organizado por alumnos del Sena, con la 

nostalgia de tener a sus familias lejos. 

 
Con una obra teatral las reclusas vivieron una mañana de mucha alegría. 
/ Foto:Rodrigo Sandoval 

Temas -Cárcel de CúcutaNavidadCelebración navideñaInternas 
  

https://www.laopinion.com.co/por-los-barrios
https://www.laopinion.com.co/memorias
whatsapp://send/?text=https:/www.laopinion.com.co/cucuta/en-la-carcel-de-cucuta-tambien-habita-el-espiritu-navideno-124657
https://www.laopinion.com.co/cucuta
https://www.laopinion.com.co/tag/c-rcel-de-c-cuta
https://www.laopinion.com.co/tag/c-rcel-de-c-cuta
https://www.laopinion.com.co/tag/celebracion-navidena
https://www.laopinion.com.co/tag/celebracion-navidena


                                                                                                                                                                                 

  
  
  
 Compartir en WhatsApp 

Navidad 2016, para unas reclusas la primera y para otras, una de tantas que 
pasan tras las rejas. Estar en la cárcel ha sido una de las pruebas más duras 
en sus vidas, pero más duro es saber que en la calle dejaron a sus familias, 

esas que seguramente no verán este 24. 

“Este año la celebración de las velitas fue muy dura, nos dieron de una vela y las 

prendimos en las rejas, pensando en estar pronto junto a nuestras familias.  El 24 

será peor, lloraremos, pero fue la vida que nos tocó, por cosas del destino y 
las malas decisiones”, indicaron algunas de las mujeres del Centro Penitenciario 
y Carcelario de Cúcuta. 

Ángeles de Navidad 

La soledad, la ansiedad y la angustia se vuelven más fuertes para ellas cada 

diciembre. Por suerte, en el camino encuentran ángeles que les ayudan a alivianar 
la dura situación. Es el caso de un grupo de jóvenes del Sena, que motivados por 

un exrecluso y aprendiz, decidieron acercarse para conocer la realidad tras las 
rejas y alegrar un poco la vida en la prisión. 

“Yo sé lo que es vivir este encierro, pasé más de 10 años en prisión y conozco el 

sufrimiento, por eso le propuse a los instructores esta labor y me siento contento 
de estar aquí con ellos”, expresó Luis Emilio Yáñez, responsable de la brigada.  

whatsapp://send/?text=https:/www.laopinion.com.co/cucuta/en-la-carcel-de-cucuta-tambien-habita-el-espiritu-navideno-124657


                                                                                                                                                                                 

 

(Los encargados del detalle fueron los integrantes de un grupo de aprendices 

Sena, invitados por uno de ellos que fue recluso.) 

La celebración 

La mañana del miércoles, las internas salían de sus talleres y capacitaciones 

habituales y fueron invitadas a disfrutar de una sorpresa especial. Juntas llegaron 
hasta uno de los salones de la cárcel y encontraron un poco de alegría. 

Los jóvenes visitantes se encargaron de llevarles un compartir, algunos detalles y 

la felicidad que causa una animada obra de teatro. Sin duda, un momento especial 
con el que escaparon de la realidad. 

La mayoría de mujeres no superaba los 25 años. Muchas lucían bellas, a pesar 
del encierro. Una de las internas, quien lleva cuatro años en el centro, aseguró 

que son muchas las dificultades al interior del penal, empezando por la 
alimentación, la salud y el agua. “Por otra parte, en la cotidianidad la convivencia 
entre mujeres se torna complicada” expresó una de ellas. 

Aunque cometieron errores, la cárcel no las hace de hierro. Ellas sufren y 

lamentan no tener libertad. 

“Acá uno se da la vida que quiere, si uno no se mete con nadie ni forma 

problemas, nadie le amarga la vida, tenemos que saber llevar la vida aquí dentro y 



                                                                                                                                                                                 

si es difícil convivir con la familia, ahora más con personas que ni conocemos”, dijo 
otra. 

 

 

Y adiós... 

Recibir detalles como la celebración es algo importante para las reclusas, quienes 

acogen con amabilidad y sonrisas a quienes se acercan hasta el penal, donde 
aprenden  manualidades, estudian, hacen adornos, peluches y demás detalles 
para vender a las visitas y hasta a las guardianas. 

Esa es una de las formas de sustento en las que ocupan la mayor parte del 

tiempo. Al terminar el acto, todas regresaron a recibir el almuerzo y continuar con 
su pena. Tras las rejas del comedor se despidieron con mucha gratitud de los 

visitantes. 

Paola Tarazona | Redacción Q’hubo 



                                                                                                                                                                                 

 
 
 
 



                                                                                                                                                                                 



                                                                                                                                                                                 



                                                                                                                                                                                 



                                                                                                                                                                                 



                                                                                                                                                                                 



                                                                                                                                                                                 

 
x Cfr. Sentencias T-380 de 1994 (MP. Hernando Herrera Vergara), T- 290 de 
1996, T-329 de 1997 (ambas con ponencia del Magistrado Fabio Morón Díaz), 



                                                                                                                                                                                 

T-02 y 1017 de 2000 (ponencias presentadas por el Magistrado Alejandro 
Martínez Caballero). 
xi Cfr. Sentencias T-989A de 2005 y T-1227 de 2005 (ambas con ponencia del 
magistrado Jaime Araujo Rentería); T-1030 de 2006 (MP. Marco Gerardo 
Monroy Cabra), T-196 de 2011 (MP. Humberto Antonio Sierra Porto), T-153 
de 2013 (MP. Alexei Julio Estrada), T-743 de 2013 (MP. Luis Ernesto Vargas 
Silva), entre muchas otras. 
xii Ver al respecto el inciso primero del artículo 68 superior. 
xiii En este sentido, el inciso 5 del artículo 67 de la Constitución indica que el 
Estado debe garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los 
menores las condiciones necesarias para su acceso. 
xiv En relación con la accesibilidad desde el punto de vista económico, cabe 
mencionar el inciso 4 del artículo 67 de la Constitución, según el cual la 
educación debe ser gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del 
cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos. 
xv Al respecto, debe destacarse el inciso 5 del artículo 68 de la Constitución, 
de conformidad con el cual los grupos étnicos tienen derecho a una 
educación que respete y desarrolle su identidad cultural. Así mismo, el inciso 
6 ibídem señala la obligación del Estado de brindar educación especializada a 
las personas con algún tipo de discapacidad y a aquellos con capacidades 
excepcionales. 
xvi El inciso 5 del artículo 67 superior expresamente señala que el Estado debe 
garantizar a los menores su permanencia en el sistema educativo. 
xvii Al respecto, el inciso 5 del artículo 67 de la Carta dispone que el Estado 
debe regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación, con 
el fin de velar por su calidad y la mejor formación moral, intelectual y física 
de los educandos. Por su parte, el inciso 3° del artículo 68 ibídem establece 
que la enseñanza debe estar a cargo de personas de reconocida idoneidad 
ética y pedagógica. 
xviii Defensoría Pública. Publicaciones. Serie DESC. “Sistema de seguimiento y 
evaluación de la política pública educativa a la luz del derecho a la 
educación”. Bogotá, 2004. Para efectos expositivos, la Sala estima adecuada 
la utilización de términos diversos para referirse a los componentes del 
derecho y las obligaciones del Estado. 
xix M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
xx Fundamentos 46 y 47 de la Observación General Nº 13 del Comité DESC. 



                                                                                                                                                                                 
xxi En relación con la permanencia en el sistema educativo, la Corte ha 
determinado que resulta incompatible con el derecho a la educación la 
exclusión de los menores del sistema, o la retención de certificados de 
estudio, por el no pago de las pensiones o cánones mensuales cuando ello 
obedece a razones comprobadas de fuerza mayor (Sentencias) T-698 de 2010 
(M.P. Juan Carlos Henao Pérez), T-746 de 2007 (M.P. Jaime Araujo Rentería. 
AV. Manuel José Cepeda Espinosa) y T-452 de 1997 (M.P. Hernando Herrera 
Vergara). 
xxii

 De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, las sanciones previstas en 

los manuales de convivencia no deben dar lugar a la exclusión de menores o 
personas adultas si no se ajustan a parámetros respetuosos de las normas 

constitucionales. Ver, por ejemplo, las sentencias y SU-641 de 1998 y SU-642 

de 1998 sobre la exclusión de estudiantes por el uso del pelo largo y aretes en 
establecimientos educativos. La Corte también ha amparado el derecho a la 

permanencia en el sistema educativo en conexidad con el derecho a la 

seguridad social en pensiones en casos en que se suspende el pago de la 

mesada de pensión de sobrevivientes a los estudiantes que después de cumplir 
los dieciocho años continúan su proceso de formación. En la sentencia T-853 

de 2004, la institución educativa le canceló el cupo a una estudiante por 

contraer matrimonio civil, con respaldo en el Manual de convivencia y la 

filosofía del colegio. La Corte dijo que “(i) ‘los reglamentos de un colegio,’ 
(ii) ‘los manuales de convivencia de las instituciones educativas’ y (iii) ‘las 

medidas de los órganos de un establecimiento educativo’ no pueden 

establecer sanciones académicas o disciplinarias a una estudiante por las 
decisiones que ésta adopte para afirmar su identidad sexual. Incluso si sus 

conductas comprenden casarse o convivir en unión de hecho y la 

consecuencia de su opción consciente y libre sea quedar en estado de 

embarazo”. T-853 de 2004 (M.P. Manuel José Cepeda Espinosa) 
xxiii T-290 de 1996 (M.P. Jorge Arango Mejía), T-656 de 1998 (M.P. Eduardo 
Cifuentes Muñoz), T-1101 de 2000 (M.P. Vladimiro Naranjo Mesa). 
xxiv Cfr. Sentencias T-974 de 2010 (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub), T-022 
de 2009 (M.P. Rodrigo Escobar Gil) y T-899 de 2010 (M.P. Luis Ernesto Vargas 
Silva). 
xxv Ver, por todas, la SU-624 de 1999 (M.P. Alejandro Martínez Caballero). 
xxvi T-850 de 2010 (MP. Humberto Antonio Sierra Porto), en el que la Corte 
consideró que se presentó una violación al debido proceso por parte de una 
institución de educación superior por no asignar jurados para tesis de grado y 
posteriormente expulsar al actor de un programa de maestría por no cumplir 



                                                                                                                                                                                 

con el requisito de sustentación de tesis; y T-254 de 2007 (MP. Clara Inés 
Vargas Hernández), en la cual se reiteró que una universidad no puede negar 
el reingreso por motivos ajenos a los previstos en el Reglamento educativo, 
pues ello viola el principio de legalidad; T-1044 de 2003 (M.P. Manuel José 
Cepeda Espinosa), T-880 de 1999 (M.P. Carlos Gaviria Díaz). 
xxvii T-515 de 2009 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva) T-180 A de 2010 (M.P. Luis 
Ernesto Vargas Silva); T-110 de 2010 (M.P. María Victoria Calle Correa); T-845 
de 2010 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva). 
xxviii T-963 de 2004 (M.P. Clara Inés Vargas Hernández), T-305 de 2008 (M.P. 
Nilson Pinilla Pinilla) y T-150 A de 2010  


